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ACTA N° 37.- En la Ciudad de San Luis, Provincia del mismo nombre, a catorce 

días del mes de junio del año dos mil dieciocho, siendo las 10:10 horas se reúnen 

en el Despacho de Presidencia, los integrantes del Consejo de la Magistratura, 

Dra. Lilia Ana Novillo, Presidente del Consejo de la Magistratura de la Provincia de 

San Luis, los Dres. Francisco Javier Esteves Luco, Elba Liliana Fernández, 

Ernesto Alvaro Rodríguez, Marcelo Eduardo Olagaray, el Diputado Dr. Luis 

Marcos Martínez y por comunicación telefónica la Dra. Sandra Elizabeth 

Piguillem 	  

Recordado el objeto de la convocatoria, que fuere comunicado en la oportuna 

citación, se procede al control del cumplimiento de los requisitos por parte de los 

pretensos inscriptos para el cargo de "DEFENSOR DE POBRES, ENCAUSADOS 

Y AUSENTES EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL CON 

COMPETENCIA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL PEDERNERA, DE LA 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA, Y ASIENTO EN 

LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES" resolviéndose admitir a los postulantes, 

conforme la planilla que como anexo forma parte de la presente. 	  

A su vez, en atención a' la advertencia de omisiones parciales por parte de algunos 

postulantes inscriptos al Concurso para el referido cargo, en lo que respecta a la 

presentación de la documentación que debía acompañarse al momento de la 

inscripción on line, conforme a las situaciones particulares de cada profesional que 

se detallan seguidamente: 

GUERRERO MOYANO GABRIELA BELÉN: falta copia certificada del 

Documento Nacional de Identidad, -frente y reverso-, no constituye 

domicilio electrónico de dominio "giaj" o "justiciasanluis", constancia de 

matricula expedida por algún Colegio de Abogados de la provincia -en 

original o copia certificada-.-, en fecha 01/06/2018 realiza una presentación 

solicitando se incorpore la documentación que adjunta a la misma, 	'que 

se resuelve autoripj lo peticionado.- 



MENNA VANINA PAOLA: falta reverso de la copia del título de abogada, 

donde conste la intervención del Ministerio de Educación y del Ministerio del 

Interior de la Nación, falta declaración jurada de los bienes del cónyuge, 

falta declaración jurada de las actividades de sus ascendientes, presenta en 

inscripción on line el Certificado de Antecedentes Penales vencido, y luego 

en fecha 08/06/2018 adjunta en soporte papel el referido certificado 

actualizado, a lo que se resuelve agregar el mismo a la carpeta de 

antecedentes de la mencionada postulante.- 

MORENO DANIEL MATIAS: no constituye domicilio electrónico de dominio 

"giaj" o "justiciasanluis", posteriormente en fecha 01/06/2018 realiza una 

presentación en soporte papel declarando domicilio electrónico de dominio 

"justiciasanluis", a lo que se resuelve tener por cumplido el requisito omitido 

al momento de la inscripción on line.- 

PEREZ PABLO DANIEL: falta declaración jurada de los bienes de su hijo 

menor.- 

PRADEL ELIANA CARLA: falta declaración jurada de bienes del 

conviviente.- 

Los miembros del Consejo resuelven que por Presidencia se intime a tales 

postulantes a que en un plazo de dos días subsanen tales omisiones bajo 

apercibimiento de revocar su admisión. 	  

Asimismo, se recuerda que, conforme lo dispuesto en el art. 13 de la Ley VI-0615-

2008, se eximirá a aquellos postulantes que hubiesen aprobado un examen, en los 

últimos dos años contados a partir de la fecha del mismo, en un cargo de igual 

rango, fuero y competencia al que se postulan, cualquiera fuera la jurisdicción, a 

someterse a la evaluación-técnica prevista en el art. 7 de la citada normativa.----- 

Luego, se procede a considerar lo relativo a la nueva convocatoria a Concurso 

para el cargo de: "DEFENSOR DE POBRES, ENCAUSADOS Y AUSENTES EN 

LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA CON 

ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA Y CON COMPETENCIA 

EN EL DEPARTAMENTO GOBERNADOR DUPUY", cuya continuidad del llamado 
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a Concurso fue dejada sin efecto, en virtud del desistimiento de los cuatro 

postulantes que debían someterse a las Audiencias Públicas de conocimiento 

personal y examen verbal, ya que los dos postulantes restantes se encontraban 

eximidos de rendir, por contar con examen aprobado de un llamado a Concurso 

anterior, resolviéndose realizar una nueva convocatoria a Concurso para el 

referido cargo. 	  

Por último, el Sr. Consejero, Dr. Alvaro Rodríguez, en virtud de encontrarse 

excusado, no participa del análisis de la situación del Concurso para los cargos de 

"JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS 

Y LABORAL N° 1 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" y "JUEZ DE 

LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS Y 

LABORAL N° 2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL", en cuanto a 

la cantidad de postulantes que fueron calificados como recomendables para tales 

cargos en dichas circunscripciones. Ante lo cual se resuelve que en los 

Concursos para un mismo cargo de distintas circunscripciones judiciales que 

tramiten conjuntamente en una misma Convocatoria, en los cuales el número de• 

postulantes recomendables, para una circunscripción determinada sea inferior a 

tres, previo a considerar la conformación de eventuales ternas para los cargos de 

todas las circunscripciones judiciales concursadas, se consulte por Presidencia a 

los postulantes recomendables si desean ampliar su postulación a las 

Circunscripciones que cuenten con número menor a tres postulantes 

recomendables. 	  

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha indicados, 

firmando los Integrantes del Consejo de la Magistratura presentes, por ante mí, 

doy fe. 
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POSTULANTES ADMITIDOS 

"DEFENSOR DE POBRES, ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LO PENAL, 

CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL CON COMPETENCIA EN EL 

DEPARTAMENTO GENERAL PEDERNERA, DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA 

CIUDAD DE VILLA MERCEDES" 

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N° 
Universidad que 

 otorgó el título 

Matías Manuel, 
Farinazzo Tempestini 

31.542.537 
Universidad Católica de 
Cuyo 

Diego Alejandro, 
González Zunino 

33.506.949 
Universidad Nacional de 
Lomas de Zamora 

Gabriela Belén Guerrero 
Moyano 

34.182.603 
Universidad Católica de 
Cuyo 

Mathias, Guerrero 
Moyano 

33.428.105 
Universidad Católica de 
Cuyo 

Gabriel Lucas, Macias 33.800.724 
Universidad Nacional de 

 
Córdoba 

Vanina Paola, Menna 25.698.435 
Universidad Nacional de 

 
Lomas de Zamora 

Daniel Matias, Moreno 35.502.924 
Universidad Católica de 

 
Cuyo 

Pablo Daniel, Perez 23.390.630 
Universidad Nacional de 

 
Córdoba 

Eliana Carla, Pradel 31.342.998 
Universidad Nacional de 

 Lomas de Zamora 

Universidad Nacionat.ditl 
Lomas de Zamora 	t, 
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María Carolina Visetti 
Herrera 

28.489.412 
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